
BLICA DEL ECUADOR 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS o STR "TO UU Z 20 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “INVER- 
SIONES PONTETRESA CIA. LTDA." 

    

1. CELEBRACION Y APROBACION. - La escritura pública de constitución 
de la compañila “INVERSIONES PONTETRESA CIA. LTDA." se otorgó 

en la ciudad de Quito el 12 de septiembre de 1991 ante el 
Notario bécimo Primero del cantón Quito. El señor doctor 
Josá María Porja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, 
la aprobó mediante Resolución MN” -- de 

18 QcT. 199 1785 
2. OTOPGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura píblica 

antes mencionada el señor: 

NOMINA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO   

Daniel idalgo 
Cevallos s0ltero ecuatoriana Quito 

El señor Daniel Hidalgo Cevallos, comparece por sus propios 
derechos y en £u calidad de Apoderado de los señores Patricia 
Bruro Cerini y Francisco Alfonso Meza Schuler, de estado 
civil solteros, de nacionalidad suiza y colombiana, respectiva- 
mente, domiciliados en Bogotá-Colombía, 

3. HOMBRE Y PLAZO. Fl nasbre de la compañia es "DINERSIONES 

PONTETPESA CIA. LIDA,” y tiene un plazo de duración de 30 
años. 

4. DOMICILIO, - — El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guito, cantón Quito, provincia de Pliehincha. 

Ss. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: el cultivo, 
comercialización, venta, exportación e importación de toda 
clase de productos agricolas, inclusive plantas, bulbos y 
flores, insumos y equipos, así como la indtBlación y manejo 
de viveros y el suministro de asistencia técnica para el 
efecto; además intervendrá <n el desarrollo de proyectos 
agroindustriales. 

6, CAPITAL SOCIAL.“ El capital social de la compañía es 
S/10*'000.000,00, dividido en 10.000 participaciones de 
S/1.0009,00 cada una. 

7. INTEGRACION (DEL CAPITAL.” El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en mumerario 
S5/5'200,000,001 y el saldo de 53/5*”000.000,00 a pagarse en 
el plazo de un año. 
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8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 

dente y el Gerente General. la representación legal, judícial 
y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General. 
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